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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Qobíeroo civil 

Sección de Instrucción pública 
y B jilas Artes 

CIRCULAR 

El limo. ^r . Subsecretario do Instrucción 
rúblion y Bollas Artes so ha servido diotar 
con fecha 7 del corriente Ua loatrncctoncs 
y raridelo? siguientes: 

Instituciones para el abono y justificación 
de hs gastos de material de las Escuelas 
públicas. 

(Autorizada» por Real orden de 26 de Abril 
último). 

Presupuestos 
1.° Loa Maestros y Maestros, encarga 

dos de las Escuelas públicas, formularán y 
presentarán por duplicado un la* Jun ta s lo

cales, dentro del mes de Octubre de cada 
alio, uc presupuesto (modelo núin. 1) do los 
gastos de material de sus Escuelas para el 
•fio siguiente, debiemío ser su importe to

tal igual A la Bexta parte di I sueldo legal 
de la Escuela, conforme A lo preoeptuado 
en el Real decreto d¿ 2(5 de Octubre de 
1001. excepto los Maestros y Maestras de 
las Escuelas graduadas amjas A laa No; m a 

les, que tendrán, como dotación de mate

rial para sus Escuelas, 6'25 ptastas las «gi e

gadas a las Normales elementales, y 1 125 
las que lo estén A las Superiores, confor

me A lo dispaesto en el Real deoreto de 29 
de Agosto de 1899. 

A continuación de este presupuesto, el 
Maestro que tenga A su cargo la enseñan

za de adultos formulara el presupuesto del 
material que deba percibir para estas aten

ciones, conforme A lo dispuesto en la Real 

orden de 11 d« Noviembre dr? 1902 en sus 
reglas 1.* y 2,* 

2.° Estos presupuestes comprenderfin el 
detalle de les descuentos que gravan el m i 

terial, y distribuirán después el líquido r,ue 
resolte; en IHS atención, s de la Encu^ln, anco 
del local, materia! fijo, libros y útiles de en

Beflsnza necesarios para los nifins pobres. 
Al presupuesto deberá unir el Maestro un 

inventario de los ensere* y útiles que pe cn«

todhn en la Escuela, oon expresión de su r u 

moro y estado de conservación en que se ha

Ur.n (modelo núm. 2). 
3.° Las Jun tas iooa'es remitirán i la Pro

vinotal de Instrucción j úb ' ica , oon su infor. 
me, y durante el mes de Noviembre de r a d a 
año, los dos ejem lares del presupuesto for

mulado por lo* Maestros, y !a Jun ta provin

cia!, oyendo el informo y propuesta del I n s 

pector de primeía enseñanza, aprobaí á el 
presupuesto previ» snlvenoia de los reparos 
que á su redacción hubiesen creído conve

niente formular, devolviendo al Muestro un 
ejemplar en el que se haga constar la apro 

bación. La J u n t a provincial reclamará di

reotamente del M o s t r ó el presupuesto de 
material si, transcurrido el mes de Noviem

bre, no lo hubiese remitido la Jun ta looal. 
El Inspeotor de primera enseñanza, al in

formar los presupuestos, hará constar e x 

presamente en el do adultos, pidiendo para 
ello á laa J u n t a s looales los dato necesarios, 
que las ensefi mzas se hallan establecidas en 
ta Escuela y que vienen prestándose por el 
Maestro. Sin que se cumpla este requisito 
no podrá incluirse el importe del material 
que d e b e percibir el Maestro, con la obliga

ción que exige el número alguiente. 

Certificaciones de las Juntas 
4.° Recibidos en la J u n t a provincial to

dos los presupuestos formulados por los 
Maestros y Maestras de ta provinoia, el Se

cretario redac ta rá , por partidos judiciales, 
relaciones certificadas, en las que se harán 
constar loa siguientes extremas: nombres 
do los pueblos, nombres y apellidos de los 
Maestros y Maestras, y en dos co umnas se

paradas el importe anual de l sneldo l ega l de 
la Esouela, sin lnoluir en éste retribuciones 

ni gratificación algunas , y la sexta pr.rte 
del material que á cada uno o «rresponda, 
debiendo ser totalizada una y otra co

l u m n a . 
6 o De Igual modo se redactarán por par 

lirios judiciales, y conforme al detalle e x 

t n en el roode'n, las relaciones cer t i 

L c a d a s que comprendan el importe de laa 
atenciones de material d e u d o tos. 

6.° I I i . « 8 y otras certificaciones servirán 
de b ' s e para la expe.iioión de loa l ibra

mientos con qnr» h¿m do sor eatíefvjchos los 
gastos do material , á cuyo fin serán r e n J 

ti '.«JS á la Subsecretaría del Ministerio con 
la firma del Secretario y el V.° B.° del Go

bernadorPres idente , antes del día 1.* de 
Febrero de cada ¿fio. 

Libramientos 
7.° Los l ibramientos de material se e x 

pon irán á justificar por Ir Or lenación de pa

gos de este Ministerio, en vir tud do las ór 
dtties MU1' ae diuten por la Subsecretaría, 
una vez que h*yan sido examin«das ios cer 

tificaciones de las Jun tas , deduciendo en 
el importo total d e las de¡ cada partido judi

'•ia', por laa Escuelas diurnas, el 10 por 
100 que corresponde percibir á 'a Jun ta cen

tral de derechos pasivos del Magisterio, y 
que será l.brado en firme á ti.ver del Habi

litado que al efecto se designe. 
La expedición d e ' o s libramientos s e ha

rá por trimestres en las atenciones d e las 
Escue'as diurnas, y por semestres en laa de 
adultos, siempre á t .vor de tos Ehbilitadoe > 

á cuyo cargo ha de estar el servicio, l ib rán

dose cad« trimestre ó s e m e s t r e ^ parte pro

porcional que corresponda del total impor

te d e loa presupuestos aprobados. 
8.° Tau pronto como el Habilitado h a g a 

efectivo el importe del l ibramiento, lo co

municara á la Subsecretaría por medio d e 
ofloio en el q u e haga constar la fecha, el 
número y el Importe de squél . 

Habilitados 
9.° Los H «bi i i tados que t i enen á su oar

go e'< p a g o d e las a t e n c i o n e 8 d e p e r s o n a l de 
p r i m e r a ensefi >nza, e l eg idos p a r a es t e fin 
p o r loa M a e a ' r o s en los p a r t i d o s j u d i o i a l e s de 
o a d a p r o v í n o l a , t e n d r á n á su oargo asiiniB 
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mo oí servioio de habilitación del ma te 
rial de las Escuelas públioas diurnas y 
de adultos. 

10. Lo» Habilitados del material de 
las Esouelas públicas de primera ense • efeotivo el Importe del l ibramiento, for-

Just i f icación de gastos por los 
Habilitados 

18. A los cincuenta dias de la feoha 
en qae los Habilitados hubiesen heoho 

fianza percibirán, oomo premio de Hab i 
litación, el O'BO por 100 de los l ibramien
tos que realicen para el pago de estas 
atenciones, descontando su importe p ro -
poroionalmente de la oonslgnaoión que 
deba ser entregada á oada Maestro por 
la o unidad que corresponda á su Es-
•ue l a . 

Recibos del Maestro 
11. Hecho efeotivo por el Habilitado 

el importe del libramiento de material del 
partido ó partidos judiciales que se ha 
llen á su oargo, realizará el pago i oada 
uno de loa Maestros interesados, obte
niendo de éstos uu recibo que se r edac 
tará conforme á los modelos, según se 
t rate de a'enoiones de la Escuela diurna 
6 de adultos. 

Descuentos 
12. Al hacer el pago de estas atenoio* 

nes el Habilitado descontará, de la cant i 
dad que corresponde al total del ma t e 
rial librado para atenoiones de la Escue 
la, el i '20 por ICO de pagos del Estado á 
que está sujeto el material , y el 0 5 0 por 
100 de Habilitación. Estos descuentos se 
harán constar en los recibos modelos n ú 
meros 5 ó G, prescindiendo del importe 
del 10 por 100 que del material de Esoue
las diurnas corresponde á la Jun ta cen
tral de Derechos pasivos del Magisterio, 
pues el libramiento será percibido por los 
Habilitados con la baja de este descuento ) 

q u e n o deberá, por tanto, figurar ni en los 
recibos del Maestro ni en las cu entas de 
Habil i tado. 

Justificación de gastos por el Maestro 
13. Percibidas por los Maestros las 

correspondientes cantidades de mater ia l , 
deben ajustarse, al realizar el pago de 
las atenciones de la Escuela, á loa con 
oeptos comprendidos en el presupuesto 
que les loé aprobado por la J u n t a . 

14. La inversión de estas cantidades 
ae justificara por medio de recibos que los 
Maestros cuidarán de e x i g i r á cada uno 
de los perceptores y que llevarán la fir
ma del interesado, el V.° B.° del MaeBtro 
y el timbre móvil correspondiente de 10 
oéntimos. 

15. Con los recibos reunidos por el 
Maestro rendirá éste una cuenta, que for 

mularán á su vez y remitirán á la Seore 
taria de la Jon ta provmoi.il de Instruc-
o ón pública una cuenta justificando la 
inversión de los fondos percibidos para 
las atenoiones de material de oada parti 
do judicial dmrante el trimestrs ó semes
tre en las Escuelas de adultos. 

Id. Se oempondrá la cuenta de una 
carpeta general , en la que ha de consig
narse el nombre de la provlnoia, del pa r 
tido judicial, y bajo el epígrafe de Data 
la relaoión de los pueblos, Esonelas y el 
importe integro de las cantidades co
rrespondientes á osda una de las Escue
las de oada pueblo; la suma de todas es
tas oifras parciales formará el importe to
tal de la Data. A oontinaaoión se liqul 
dará la cuenta , consignando, bajo el epí
grafe de Cargo, el importe del libramien
to ó libramienios realizados, se repetirá 
debajo la suma total de la Data, y la d i 
ferencia que se oonsignará inmediata 
mente, determinando el saldo igual ó el 
remanente que exista, según la inver-
sióu del libramiento. 

Liquidación de la cuenta 
20. Guando por oualquier oau¿a no 

pudiera ser entregada á los Maestros la 
oantidad que deban percibir porque no 
haya sido posible al Habilitado en los 
oincuenta dias que marca la regla núrue 
ro 18 obtener el reoibo correspondiente, 
se reintegrará en el Tesoro la oantidad 
que no fué posible en t regar al Maestro 
del modo prevenido, y se unirá á la cuen-
ta la car ta de pago que acredite el in
greso. 

En estos casos, para obtener el debido 
saldo en la liquidación de la ouenta, de
berá figurarse en el lugar de la Data oo 
rrespondiente al Maestro á quien no ha 
sido abonado el mater ia l , el importe de 
los descuentos (1'20 por 100 y 0'50 de 
habilitación), que eerán incluidos en la 
suma general de la Data, para que r e s 
tados del oargo den el saldo igual á las 
oantidades liquidas re in tegradas . 

11. Si en la liquidación de la cuenta 
resultara algún sobrante del libramiento 
de material beoho efeotivo por el Habili
tado para el pago del trimestre, sera su 
importe re integrado al Tesoro y unida á 
ja cuenta la oarta de pago correspon-

y otro en oopia, sin que sea neoesario 
unir á ésta oopias de los recibos ni de las 
cuentas del Maestro. 

Justificación de descuentos 
y reintegros 

24. Heoha la liquidación de la cuanta, 
y antes de la firma del Habil i tado, se 
hará una demoktraoión de los descuentos 
que g ravan el pago de estas atenciones, 
detallando eon claridad el Importe de 
oada uno en la siguiente forma: 
Importe integro de la cuenta (total 

Data) » 
ídem del impuesto del 1 "20 \ 

por 100para el Tesoro. . . . • » / » 
ídem del premio de Habilita- i 

ción 0*50 por 100 J » 
I'iqUido » 

25. El abono del descuento del 1'20 

pero siempre de modo que se procure 
muy especialmente el más exacto cum 
plimiento del a r t . 8.° de la Ley de 28 de 
Febrero de 1873, que impone ta justiBoa-
oión da los libramientos ante el Tribuna 
de Cuentas del Reino á los tres meseí 
oontados desde la feoha en que fueron 
hechos efeotivo». 

32 . A los efeotos de las r e g u 8 p r « C f , 
dentes, los Habilitados do los partidos 
judioiales y Maestros de primera ense-
fianza a tenderán con especial cuidado la» 
órdenes que por las Secciones de lustruo. 
ción públioa v Bellas Artes les sean co. 
munioadas para el oumplimiento de este 
servicio. 

Penalidad 
35. El Habilitado que no efretús los 

p<4gos ó no rinda las cuentas en los pía. 
zos que señala la Instrucción, perderá tu 
cargo, quedando sujeto á las responsabi
lidades consiguientes. 

34. Cuaudo el Habilitado no hubiese 
podido formular su ouonta á los otnoueota 
días que marca el núm. 18 de la Instruc
ción, por no haber reoibido á tiempo las 
cuernas jnstifioando que los Maestros de
ben entregarlo, oerrarán la suya, acre
ditando la inversión de las partidas que 
formen la Data solamente con los recibos 
que oedieron loa Maestros, según lo dis
puesto en el núm. 9.°, y al remitirlas a l a 
J u n t a provincial l lamará espeoinlments 

por 100 de pagoB al Estado se justificará 
uniendo á la cuenta la carta de pugo que 
acredite el ingreso de su importe en el 
Tesoro, por oonduoto de la Delegaoión de 
Hacienda de la provincia. 

26. Los reintegros por s o b r a n t e s , 
uniendo de igual modo á la relaoión las 
cartas de pago originales ó su copia de 
bidamente autorizada por el Jefe do la 
Stooión de Instrucción pública y ex ten
dida en papel de 10 céntimos. 
Examen de cuentas por las Juntas 

provinciales 
27. Recibidas las cuentas en la J u n t a 

provincial, serán examinadas en el plazo 
de quince dias (á contar desde los c ln- I B a u t e n o l é o r i p e ó l o á la falta de las cuen-
ouenta que se fijan al Habilitado en o| t a s n 

número 18), y si de su examen resultaran 
aquéllas conformes con el presupuesto 
aprobado, el Seoretario de la J u n t a pon
drá en ellas el V.° B.° y las remitirá, por ; 
medio de oficio firmado por el Presidente, ! 
á la Subsecretaría de este Ministerio para , 
su aprobación, si la mereciese, y remi- \ 
sión al Tribunal de Cuentas del Reino, \ 
por conducto de !a Ordenación de Pagos j 
de este Ministerio, en el plazo que deter 
mina el ar t . 8." de la Ley de 28 de 
brero de 1873 

28- Al realizar este examen los Jetes 
de las Secciones de Icstruoolón pública y 
Bellas Artes, cuidaráu especialmente de 
que el importo total del libramiento se 
justifique debidamente en la forma p r e 
venida, exigiendo á los Habilitados el 
reintegro de las cantidades líquidas que 

mulará numerando los reoibos y a g r u - ', diente, 
pándoloe bajo una cubierta que ha de i 22. Cuando por cualquier causa legal, 
oomprender el nombre del pueblo á que ¡ así estimada por las Secciones de Ins . 
la Esouela corresponda, y á oontinuaoión . trnooión públios de las Jun t a s p tovínoia-
la relación numerada de los reoibos y su . les, resultase en las cuentas de los Habi-
tmoorte. que debe totalizarse, firmando j litados el saldo do la liquldaoión con dé

ficit, por ser mayor el número de atenoio-
importe, que 
á oontinuaoión el Maestro (modelos nú 
meros 7 y 8). 

16. Esta ouenta ha de formalizarse 
tr imestralmente para el materia) de E s 
cuelas diurnas , y por semestres para el 
de adultos, rindiendo unas con separa
ción completa de las otras y justificando 
it» inversión de la oantidad del material 
que le fué entregan* al Maestro por el 
Habil i tado. Cuando las atenoiones que 
deben ser satisfechas en un tr imestre ó 
semestre sean superiores á la oonsigna-
oión l ibrada, se subdividirá el gasto en 
varios reoibos, que serán satisfeohos en 
las cuentas subsiguientes. 

17. Formada asi la ouenta per el 
Maestro, será en t regada por éste, origi
nal, al Habilitado del par t ido judicial, 
quien deberá r e d a m a r l a del Maestro si 
oo le fuese entregada por éste á los quln-
oe dias de haber recibido el importe del 
mater ial . 

35. En vista de ello el Secretario de 
las Seooiones de Instruco ;ón públioa dio
tará, b»jo su responsabilidad, las órdenes 
oportunas para que el Habilitado des
cuente al Muestro, de la primera paga 
mensual que deba abonarse, una oanti 
dad igual al Importe del material perci
bido y no justificado, que s<»rá reintegra
do al Tesoro por ol Habiiitado, remitien
do á la Jun ta y uniéndose á la ouenta 1» 

p e _ j oportuna oarta de p*go 

DISPOSICIÓNBS ESPSCI * LES 

36. Cuando una Escuela hubiese esta
do vacante oon anterioridad á la épooa 
en que se haga efectivo el libramiento 
del material , el importe de la cantidad 
correspondiente puedo, no obstante, ser 
entregada al Maestro que la de*eujpi'fl« 
en el momento da realizar el pago, si »sl 

debieran entregar 4 los Maestros y de las j j 0 o r e o procedente la Jun ta proviooial, 

nes que el importe del libramiento real i 
zado, éste no será obstáoulo que impida 
la rendición de cuentas, y haciendo oone-
i«r en la misma los Jefes de las Seooiones 
de Instruceión públioa de las Jun tas pro
vinciales las causas que han originado el 
saldo en dificit, las remitirán á la Subse
cretar ía , que propondrá el pago del que 
resulte en la ouenta si asi fuera proce
dente. 

23. Cada una de las part idas que for
men la Data de la ouenta rendida por el 
Habilitado á la J u n t a provincial te j u s 
tificará uniendo á la carpeta general , con 
su número correspondiente, el reoibo que 
susoribió el Maestro, y á oontinuaoión la 
ouenta rendida por éste y entregada al 
Habilitado, conforme á lo dispuesto en el 
núm. 15. 

Do la carpeta general se harán dos 
ejemplares, uno original ocn los recibos 

que no aoompafien el correspondiente 
reoibo. 

29. El examen y oensura que de las 
ouentas de material de las Escuelas pú
blioas de primera enseñanza verifiquen* 
las Seooiones de Instrucción pública y 
Bellas Artes comprenderá, no sólo la 
comprobación arltmétioa y oonformidad 
de aquéllas oon el presupuesto aproba
do, sino que deberá extenderse á la au 
tenticidad de los gastos realizados por el 
Maestro y á si fueron ó no preoedentes. 

30. Cuando las cuentas que justifl. 
quen los gastos de material de las Es
cuelas publicas de primera enseñanza 
merezoan ser censuradas por adoleoer de 
defeotos ó reparos que impidan su apro
bación , los Jefes de las Seooiones de 
lostruooión públioa y Bellas Artos diri
girán pliegos de reparos á los Habil i ta
dos y Maestros, quienes estarán obliga
dos á solventarlos en los plazos que les 
sean sefialados al efeoto, bajo apercibi
miento de serles exigido el reintegro de 
las oantidades percibidas y no justifloa 
das debidamente. 

31. Pa ra la solvenoia de estos reparos, 
y ouando sea neoesario en la juatifioaoión 
de las ouentas, los Jefes de las Seooiones 
de Instruooión públioa podrán ampliar 
los plasos marcados en esta Instruooión, 

teniendo en cuenta las neoesidades do I» 
Esouela; y ol Maestro d e b e r á iorortirU 
y justtfloarla en forma prevenida. 

37. Las o o u s i g o a o i o n e s de m tterial 
son siempre propias de la Escuela y no 
de l Maestro que la t u y a desempafl*'*0' 
y por tanto los Iltbllitados dobon b»oer 
siempre entrega de la oonsignaoióB d* 
material al Maestro que desempeñe la 
Esouela ¿n el momento de efeotuar lo* 
pagos. 

38. El Maestro que al real iza W 
pagos de m a t e r i a l p e r o í b a consignacio
nes que oorrespoudan á tiempo eo qa« 
otro desempeñaba la EsoueU, está obli
gado á reconocer y ab mar los gastos qH* 
su anteoesor hubiese hecho, siembre q» 3 

éstos le sean debidamente justilioado»» 
estén dentro del presupuesto aprobado f 
no sean superiores á la oautidad propor
cional que de la consignación de mate
rial oorresponda al tiempo eu que aqo e l 

tuvo á su oargo el desempeño da 1* 
ouela. 

Si en el oumplimiento de este artioo' 0 

surgiesen dudas en cuanto á la d ñ b l * 
justificación del gasto, las Juntas 
oíales resolverán, sin ulterior recurso, 
que estimen más acer tado. 

de prna-f* 39. Cuando el Inspector 
enseñanza de la provinoia tan£* 

tia¿* 
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a 0 e D O han comenzado ó han sido in -
¿ * r o 0 j p i d » 8 las clases do adnltoa en las 
¡Lenel*9 P Ú D , l o a 8 « 1 0 P o n d r * n en oono-
jJoiento de la Sección de Insiruooión pú 

U«a 7 B e , l a 8 A r t e g d e l a a JuntaB pro 

vinoiales, y ésta ordenará inmediata
mente al Habilitado la suspensión dei 
Pago del material y su reintegro a! T e 
soro, uniéndose á la ouenta la car ta de 
pago correspondiente. 

Informe de la Junta local. 

Presupuesto de material de la Escuela diurna 
Modelo D u r a . 1 

ftoïincia de Partido judicial de 
Pueblo de 

Escnela púb l i ca de nin g aneldo de Maestr : Pesetas 

Presupuestos de ingresos y gastos del material de esta Escuela y de la clase de 
¿¿tos que ..... Maestr V* escribe forma, con arreglo á lo dispuesto en las 
frlrvcctoncs de 7 ae Mayo de 1904, para el pj óximo año de 190 

I N t t R K S O S 

Sexta parie qua oorrespon Je al material durante el año 

» K S C U E Ü T O S 

í# por ICO pora la Juu t a Central de Dereohos pasirosl 
del Magisterio 

1*20 por 100 del impuesto para pagos del Estado ( M J u u l u 

D'60 P'Jf 100 da Habilitación \ 

LIQO o). 

ft a» ra 
i* 

AUTORES 

OUAKDOSB TRATA DB M8K0S 

Número 
de 

aleni-
piares 
6 do 

ob|otoa 

GASTOS 
C A P I T U L O Ú N I C O 

Gastos de la Escuela 

TOTAL 

Informe del Inspeotor. 

¿aprobación de la Junta provinola!. 

Modelo Dúm. S « 

Provincia de 

Part ido judicial da Ayuntamiento de 

ESCUELA PÚBLICA DE NIÑ S 

INVENTARIO detallado de los enseres y útiles de enseñanza que te custodian ¡ 
dicha Escuela, con expresión de su número y estado de conservación en que 
hallan. 

Húmero 

.i» .>!>;/• lai D E S I G N A C I Ó N D E L O S O B J E T O S 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Sarve Baca) OJO 
Dete

riorad* 
Toar»-
• I b a « 

•Uirí :u'a d i la Esouola . . 
Coocurren diariamente . . 

. pu l ien tes : pobres: Total . 

Presupuesta de material de adultos 
Clase de adultos núm. Gratificación: 

Modelo núm. 1 

Pesetas 

1.1 «¿HUSOS 

*«i£nac¡ón anual para este servioio 

D E S C U E N T O 

¿JÓ Por 100 del impuesto para pagos del Estado I „ . . 
• W pe, i c o de Habil i tacióu. . . i E n j u n t ° " ' 

Li . i» > 

PMctaa Ct». 

4» 
*te» 

AUTORES 

Si ruKSBN LIBROS 

Número 
da 

ejein-
piana 

O dO 
objetoi 

GASTOS 
CATITULO UNICO 

Alumbrado, libros, papíl, etc 

SvUA. 

Fecha. Fxrmn del Maestro. 

Modelo núm. 1. 

CUENTA DEL MATERIAL DE ESCUELAS DIURNAS 

Provincia de P a r i d o judicial de 

Ayuntamiento de Escuela de 

Cuc>ita justificada de las cantidades percibidas para material del .... trimestre 
del año de 190..., que l Maestr que suscribe rinde, con arreglo á las Instruc
ciones de 7 de Mayo de 1904. 

C A R G O 
Asignaoión peroibida del Habilitado. 

DATA 

HBCIRO 

Nam. 

Numero 
.Ir la 

partida 
en rt 
preaa-
pueato 

O B J E T O 

T o t a l . 

Firma del Maestro ó Maestra. 



4 

Provincie de 

Modelo nrtm. 8. 

CUENTA DEL MATERIAL DE ADULTOS 

Partido iadici 

Ayuntamiento ds Escuela de. 

Cuenta justificada de las cantidades percibidas para material del ... . semestre 
dd año 100..., que l Maestr que suscribe rinde, con arreglo á las Instruc

•oiones de 7 de Mayo de 1904. 

C A R G O 

Asignación percibid.* del Habilitado. 

DATA 

njioir.o dn la 
partid* 
en rt 

prcn
puesto 

O B J E T O 

TOTA i . 

cent*. 

Fecha, Firma del Maestro ó Maestra. 

oiano Berriatúa; todo con expresa t o* . 
dena de cestas al actor 8r. Rizareli. 

Asi por esta mi sentencia lo pronunofo 
mando y firmo. = J o s é María de O r t e g 4 

Morejón. 
Es copia para publicar en el B o L i „ t 

O F I C I A L de la provínola. 
Madrid 17 de Mayo do 1904.=V.« rj < 

= EI Sr. J u e z , Ortega Morejóo. = El Ae. 
taario, José Mari» de Amonio. 

6 8 2 .  17. 

Por el presente y en virtnd de provi

dencia diotada por el Sr. Ju*a de prime

ra instnnoin del distrito del üosplcle 
de esta ospital , con fecha 9 de! aotnai, 
en el expediente civil sobre abioteststa 
de doña Antonia Chioo Dcrgui, se bao» 
saber el fallecimiento de dicha señor* 
que era de estado soltera, do ochenta 
afios de edad, nntnral de Badajoz, hija 
de José y do Joicfa, ocurrido en el Hw

pital Provincial de esta corte el díaidt 
Marzo de 1898, y se cita y llama por «e

gumla ves A tos ;••«• ientes de 1M finada p&. 
r a que dentro del ' érmino de veinte diai 
se petsonen en este Ju7gado, justificando 
so derecho y grado o parentesco, da

biendo haoer constar que hasta la fecha 
no se h i presentado nadie á soüoltar la 
herencia. 

Madrid 19 do Mayo de 1904.=V.° B.» 
= O r t e g a Murejón=Kl A o j a r l o , Jasto 
Navar ro . 

612 . 18 . 
INCLUSA 

En virtud de providencia dicUda por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de 

A su v e z , en nombre de S. M. el j U Inclusa en el día de ayer en sumarlo 

so y con las seguridades convelientes A 
este cuartel y A mi disposición, pues asi 
lo tengo aoordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Madrid A 15 de Mayo de 1904. 
=> Antonio Lozano Dema. 

5 4 8 .  1 6 . 
BILBAO 

D. Miguel Martínez de Septien y Gó

mez, primer Teniente del regimiento de 
Infantería de Qarellano , núm. 4 3 , y 
Juez instrnotor del expodiente que se 
sigue al soldado del mismo Jaime Aran 
Gaya p o r l a falta grave de primera d e 

serción simple. 
Por la presente requisitoria oito, llamo 

y emplazo A Ja ime Aran Gaya, roldado 
sustituto, hijo de Pedro Juan y de Ra

mona, natural de Solera, parroquia de 
ídem, provincia de Lérida, avecindado 
en Madrid, de treinta afios do edad, sol

tero, de oficio tipógrafo, y de estatura 
1*610 milímetros, ouyaB sefias personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu

les, nariz regolar , barba creciente, boca 
regular , color sano, frente espacios.*», aire 
marcial y producción buena, sin sefias 
particulares, para quo en el preciso tér

mino de t reinta días, A contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado , sito en el ouartel do San F r a n 

cisco do esta villa y A mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no compa

reciese en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parAndole el perjuicio A que j 
haya lugar. 

Y para quo lleguen A conocimiento de 
los Alcaldes, Jun tas locales de primera 
enseñanza, Maestros y Habilitados dolos 
mismos, he dispuesto se publiquen en 
este BOLETÍN OFICIA I , encargando a d e 

más: 
1.° Que los Alcaides den A conocer 

estas instrucciones y los modelos A los 
Maestros de las escuelas públicas de su 
respectiva looalldad. 

2 ° Que las Jun tas locales, al informar 
los presupuestos de material de las es

cuelas oompletasde niños, hagan constar 
en su informe si so da ó no la enseñanza 
á los adultos en !a oíase nooturna. 

3.° Que los Maestros so ajusten exacta

mente A los modelos (que se publican) de 
presupuestos, inventario y cuentas de 
mater ia l , teniendo entendido quo, de no 
hacerlo asi, se considerara incumplido 
«ate servicio, y por consiguiente oon IOB 
porjuiolos y responsabilidades subsi

guientes. 
4.° Que los Habilitados y los Maestros 

r i n d a n las cuentas con sujeción A estas 
¡instrucciones en las fechas que se deter

minan en l a s mismns, 
Madrid A 19 de Mayo de 1904. = El Go

bernador , Conde de San Luis. 
551.—16. 

Ayuntamientos 

L a * ü a v a í 
En la noche del 22 al 23 del actual han 

robado de un pajar de este pueblo una 
i n r r a de cinco A seis años, de la propie

dad de D. Cami'o del Pozo, de esta ve

c i n d a d , esquilada dicha burra por el lo

mo, pequeña y desherrada. 
8e ruega A las Autoridades, Guardia el. 

•II 7 dependientes de la Autoridad pro

t e d a n A la busca y captura de la misma 
y persona * quien se encuentre en su 
poder, remitiendo la misma A mi Auto

ridad, caso de ser habida . 

Las Navas 23 de Abril de 1904.=El Al

calde, Facundo Alonso. 
699.—17. 

Procidencias judiciales 
J u z g a d o s mil i ta res 

MADRID 
D. Antonio Lozano Dema, primer T e 

niente del regimiento infantería de Covt

donga, núm. 40, y Juez instructor nom

brado por el Sr. Coronel del mismo para 
la formación del expediente por falta 
de incorporación A banderas del reoluta 
Emilio Martin de la Higuera. 

Con la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al reolu 'a Emilio Martin de la 
Higuera , hijo de Tomás y de Eustaquia, 
natura l de Toledo, avecindado en Ma

dr id , de veintitrés afios, de oficio pana 

dero, sus sefias son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular , barba 
poca, boca regular , oolor bueno, frente 
regula r , aire marcial, producción buena, 
señas particulares ningona, para que en 
el preciso término de treinta días, A con

tar de la fecha de la publioacíón de la 
presente requisitoria en la Gacela de Ma

drid y Boletín oficial de Madrid y Tole

do, comparezoa anee este Juzgado mil i 

tar, que tiene su domicilio en el ouartel de 
de los Docks, y lugar en que se aloja el 
regimiento infantería de Covadonga, nú

mero 40, para responder A los cargos que 
le resultan por su falta do incorporación; 
en la inteligencia que, si no lo verifica, 
le pararA el perjuicio A que haya lugar, 
declarándole en rebeldía. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. G j , exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de políoía judicial , para que prac t i 

quen activas diligencias en la busoa y 
oaptura del referido Martín, y oaso de 
ser habido lo remitan on calidad de pre 

Rey (q. D. g.), exhorto y requiero A to

das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y do orden judicial, para que 
pract iquen aot vas diligencias en busoa 
y captura del referido soldado Ja ime 
Aran Gaya, y en oaso de ser habido lo 
remitan en clase de preso oon iaa segu

ridades convenientes A este Juzgado A 
mi disposioión, pues así lo tengo acorda

do en diligencia de este día. 
Dado en Bilbao A 14 do Mayo de 1904. 

«Migue l Martínez d* Septien. , 
598.—17. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

HOSPICIO 
Ser. t encía.— Madrid 13 do Mayo de 

1904: D. José Malla de Ortega Morejóo, 
Magistrado de Audiencia Territorial de 
fuera de esta oorte y Juez de primera 
insúmela del distrito del Hospioio. Vistos 
los presentes autos de juioio ordinario de 
mayor cuant ía seguidos entre partes, de 
una oomo demandante D. Domingo L u 

j a n Rizareli, Profesor de equitación y de 
esta vecindad, representado por el P r o 

curador D. Antonio Pintado y dirigido 
por el Letrado D. Luis Valero Martin, y 
de otra como demandado D. Luciano Be

r r ia túa y Sanabuja, en el concepto de 
Director gerente de la Compañía gene

ral da EspectAoulos, en rebeldía, 6obre 
pego de pesetas. 

Pallo: Quo debo declarar y dcolaro 
rescindido el ocntrato que aparece cele

brado entre el Sr. Berriatúa y el señor 
Rizareli mediante A la percepción por j 
éste de las 5000 pesetas que depositó en 
el primero haata que le cumpliese dicho 
contrato, y que A mayor abundamiento 
no habiéndose acreditado que el Sr. Ri

zareli cumpliese con lo establecido y A lo 
que Be obligó er. la clAusuta 14 de dicho 
contrato, tampoco estaba obligado A cum

plir lo establecido como consecuencia de 
dicha cláusula 14 el demandado D. La

que i i i H i r u y o por hurto de un gabán A 
D. José María Alonso y Aira re / , d¿ réta

te y cuatro años de edad, .Médico, que 
dijo vivir on la callo del Espirita Santo, 
núm 35, principal, por la presente céda

la, que ae insertará en la Gacet* de Ma

drid y BotKTiN OFicixi de la provincia, 
se cita á dicho denunciante para qae en 
el término de oinco días comparezca en 
este Juzgado A prestar deolar. oión, baja 
apercibimiento de que si no lo verifica la 
pararA el perjuicio quo haya lugar en de

recho. 
Madrid 21 de Mayo de 1904.«»BI Actas

rio, Juan MArtos. 
611,—18. 

S U B _ A S T A 

Suspendida la subasta señalada para 
el día síeto de Mayo de siete décitnat 
partos proindiviso de una oasa hotel, tér
mino do Canillas, barrio de la Concep
ción, onlle de Covadonga, sin número, 
por acuerdo del Consejo de familia d» 
los menores Tomás y Luis MagAn y * r 
!Ae2 ae ha señalado nuevamente la № 
basta el día seis de Junio, A las once de 
la tn>ifiana, ante el Notario D. Vioen«« 
Castañeda y Diana, bajo el tipo y condi
ciones que con los títulos se hallan de ni*' 
nittetto en dicha Notaría, o*Ue del 
número once, principal derecha, todos 
días de diez A trece. 

5 6 .  P 

A N U N C I O 

La Sucursal Españolado la Equltatire, 
Sooie Ud de Segaros sobre la vida, avis» 
al f.úb ico que los Sres. D Mnnael Arce
diano y D. JoséCaracuel han dejado g 
p r e a t n r i e sus se rv idos deede Abril de 
1903 y 1904, respeotivamente,no teniendo 

relación alguna con dicti» Comp»*'*' 
Igualmente hace saber que n'ngtlo p»' 

hecho ?on resguardo é documento* 
go necno con resgu» 
que no haya sido editado por la 
fila, undrA efeoto alguno ni dar» «** 
A reo!»maoióu de ningún genero. 

Escuela TipogrAttca dei Hoüp ' 0 1 0 

TtUfono Í82 


